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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 16 de la Ley 6.982 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 16: Serán obligatoriamente afiliados los funcionarios y agentes en actividad -de planta 
permanente con y sin estabilidad, y de planta temporaria- del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, de Organismos dependientes o en la órbita del Poder Ejecutivo, de empresas estatales o 
con participación estatal mayoritaria, de fondos fiduciarios constituidos con fondos o créditos 
estatales, de Organismos Constitucionales, de las Municipalidades que adhieran al presente 
régimen, así como docentes que presten funciones en Establecimientos Educacionales no Oficiales 
comprendidos en el régimen de la Ley 13.688 y sus modificatorias, jubilados y pensionados del 
Instituto de Previsión Social de la Provincia, así como de cualquier otra caja estatal y las personas 
menores de edad cuya guarda haya sido otorgada al Estado en virtud de haberse dispuesto sobre 
ellos una medida de abrigo o haberse declarado su estado de adoptabilidad, propiciando como 
órgano rector indispensable para su afiliación y admisibilidad, al Organismo Provincial de la Niñez 
y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires. En todos los casos con las excepciones 
expresamente previstas en esta Ley, que en modo alguno resultan extensivas a cargos distintos de 
los enunciados.” 
ARTÍCULO 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que 
considere necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la 
ciudad de La Plata, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte 
 
OTERMIN – Magario – Barrientos – Lata 
 
 
 
 

 


